
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
(EPL)(SRH) RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA 

ELECTRÓNICA N°637 DE FECHA 11 DE AGOSTO DE 2022, 

DE LA SEREMI MINVU REGIÓN METROPOLITANA, EN EL 

MARCO DE LA LEY N°21.450 SOBRE INTEGRACIÓN SOCIAL 

EN LA PLANIFICACIÓN URBANA, GESTIÓN DE SUELO Y 

PLAN DE EMERGENCIA HABITACIONAL, ARTÍCULO CUARTO, 

CAPÍTULO I, PÁRRAFO 2. 

 

SANTIAGO, 18 ENE. 2023 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 48 

   

                                                            

 

VISTOS:  

La Ley N°16.391, de 1965, que Crea al Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo; el D.L 1305, de 1976 que reestructura y regionaliza el Ministerio de 

la Vivienda y Urbanismo; el D.S. 397 (V y U), de 1977, que aprueba el Reglamento Orgánico de 

las Secretarías Ministeriales de Vivienda y Urbanismo; el D.F.L. N°458 de 1975, Ley General de 

Urbanismo y Construcciones; el D.S. N°47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones; la Ley N°21.450 sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de 

Suelo y Plan de Emergencia Habitacional; la Ley N°19.880 que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; el D.S. N° 20 (V. y U.) de fecha 6 de mayo de 2022, que me designa como Secretaria 

Ministerial Metropolitana de Vivienda y Urbanismo; la Resolución Exenta N°1.379, de fecha 4 de 

noviembre de 2021 SEREMI MINVU, que deja sin efecto a la Resolución Exenta N°581, de fecha 

26 de marzo de 2020 de esta Secretaría Ministerial, que establece tramitación electrónica y 

actualiza el funcionamiento respecto de la documentación recibida y despachada desde este 

órgano y la atención presencial a la ciudadanía durante la alerta sanitaria; y la Resolución N°7, 

de 2019, de la Contraloría General de la República y, 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

1.  Que, mediante Resolución Exenta Electrónica 

N°637 de fecha 11.08.2022, esta Secretaría Ministerial dio inicio al proceso de Habilitación 

Normativa de los Terrenos ubicados en calle Manuel Rodríguez N°8513 y calle Canalejas N°881, 

comuna de Pudahuel, conforme a lo señalado en el artículo 3° y 4°, Párrafo 2, Capítulo I, de la 

Ley N° 21.450, sobre Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de 

Emergencia Habitacional y lo dispuesto en la Circular Ord. N°0230 DDU 466 de fecha 27.05.2022 

de la División de Desarrollo Urbano del MINVU. 

 

2. Que, posteriormente, mediante Oficio Ordinario 

Electrónico N°2457, de fecha 07 de diciembre de 2022, esta Secretaría Ministerial envió la 

propuesta de las Normas Urbanísticas Especiales para la Habilitación Normativa de Terrenos de 

Baquedano y Habilitación Normativa de Terrenos Manuel Rodríguez, a la Municipalidad de 

Pudahuel para su pronunciamiento, previo acuerdo del Concejo Municipal. 

 

3. Que, en una revisión posterior de los 

antecedentes asociados a este proceso, se advierte la mención errónea de la dirección del 

terreno indicado como Manuel Rodríguez N°8513, en ambos actos administrativos mencionados 

en los considerandos precedentes. 

 

4. Que, en conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la Ley 19.880 de procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la administración del Estado, la cual establece que “… se podrá rectificar los errores de copia, 

de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que 

aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 



 

1. RECTIFÍQUESE la Resolución Exenta 

Electrónica N°637 de fecha 11 de agosto de 2022 de esta Secretaría Ministerial, en cada mención 

del documento donde dice “Manuel Rodríguez N°8513”, debe decir “Manuel Rodríguez N°9333”. 

Consecuencialmente, y advirtiendo que el Oficio Ord. Electrónico N° 2457 de este mismo origen, 

toma como antecedente la resolución que por este acto se rectifica, hágase extensiva dicha 

rectificación numérica al citado acto administrativo. 

 

2. NOTIFÍQUESE lo resuelto, a la Ilustre 

Municipalidad de Pudahuel a su correo electrónico, sirviendo la presente Resolución Exenta, como 

suficiente y atento oficio remisor.  

 

 

 

  

ROCIO ANDRADE CASTRO 

ROCÍO ANDRADE CASTRO 

          

SRH/AVO/FKS/FVG/MSA/ACU 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- ÍTALO BRAVO  ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PUDAHUEL 

- CORREO ELECTRÓNICO OFICINADEPARTES@MPUDAHUEL.CL - IBRAVO@MPUDAHUEL.CL - 

CCAMPODONICO@MPUDAHUEL.CL 
- SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN METROPOLITANA. 

- DEPARTAMENTO DE DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA 
- LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL N21.450 ART. 13. PREFERENCIA PARA SU REVISIÓN Y 

APROBACIÓN. 

- ARCHIVO. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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